Notimatancero.
                       Por Aimée Cabrera.

La avaricia rompe el saco.

Tres trabajadores del servicentro Equivar,(lugar donde se expende gasolina), ubicado en la vía Cárdenas-Varadero  fueron sancionados por actividad económica ilícita.

Ellos se desempeñaban como Jefe de turno, pistero y cajera dependienta y, a partir del mes de octubre del año 2007 se dieron cuenta de que había choferes de la Empresa de Equipos y Talleres de Varadero, y del Ministerio de la Construcción que dejaban sus tarjetas magnéticas.

Entonces comenzaron a disponer de las tarjetas en ausencia de sus propietarios apropiándose de combustible que pagaban a razón de dos pesos en moneda nacional  o 19 centavos de CUC, que revendían al doble de ese precio.

Con el paso del tiempo, esta dependencia se convirtió en un punto de venta de gasolina a menor precio que el establecido, hasta que el 20 de marzo el año 2008, un operativo a cargo de la policía y funcionarios de CIMEX pusieron al descubierto el delito.
Los encartados fueron detenidos y se les ocuparon tarjetas magnéticas y dinero en ambas monedas que les fue decomisado.

Los tres trabajadores fueron sancionados a penas de privación de libertad, subsidiada por igual etapa de trabajo correccional con internamiento, y en el caso de la trabajadora la medida fue sin internamiento.

La situación precaria en cuanto a salarios y la doble moneda traen como resultado hechos como estos en que los trabajadores se ven involucrados en hechos delictivos por no tener una real estabilidad monetaria y laboral.
Grandes y peligrosos huecos en las vías.

Los vecinos de calle Manzaneda entre Medio y Río se quejan de que, si bien quedaron arregladas las redes hidráulicas causantes de la contaminación que les aquejaba hace un tiempo, ahora tienen que convivir con los huecos que dejaron los que resolvieron el problema.
Los mismos tienen dimensiones  exageradas y han puesto en aviso no solo a choferes sino a transeúntes  de todas las edades que se han accidentado en los mismos.

Las pequeñas zanjas son peligrosas además de que afean la cuadra, ya de por sí perteneciente a una zona residencial humilde.

La cual en nada se parece a las áreas turísticas de la famosa playa de Varadero donde hechos como éstos nunca suceden en períodos tan largos pues todo arreglo que haya que hacer allí, es acometido en el acto.

Mal trato en la tienda.

Una señora  que necesitaba metro y medio de una tela bordada no pudo comprarla en la tienda La Reina  porque la dependienta le expuso que allí solo se vendían metros enteros.

Luego de la negativa se encaminó hacia La Mina donde pudo adquirir la cantidad deseada, entonces decidió ejercer su derecho como ciudadana y fue de nuevo al almacén anterior donde no encuentra una explicación que le satisfaga, por lo que escribió a la sección  Apartado 1433, del diario local.
Un especialista de calidad y protección  al consumidor de la entidad a la que pertenece la tienda La Reina, detalló que para vender fracciones es imprescindible que la unidad de medida esté bien especificada en el clasificador.

Al revisarse el mismo se comprobó que el tejido estaba clasificado como U (unidad) y no como M (metro) , por lo que el sistema no permitía la comercialización que quería la cliente.

Se reconoció que era una situación que podía haber sido solucionada desde un principio por los responsables de la dependencia ya que el no haber complacido a la persona , o vaya a saber si no fue a las personas, denota falta de profesionalidad, maltrato al público que dañan la imagen del centro.
Si no se hubiera pedido una explicación a una instancia superior, aún estuvieran vendiendo los tejidos por metros, acción que denota la indolencia y la falta de tacto que visten a quienes cada día son menos corteses y eficientes en su labor.

Música a niveles detestables.

Los residentes en las cercanías de la playa El Tenis se quejan de que cada sábado la explanada ofrece recitales de grupos musicales que son transmitidos a un volumen insoportable.

Las actividades bailables, de gran demanda, duran hasta altas horas de la madrugada, aunque muchos asistentes deciden irse antes de que finalicen porque el ruido es ensordecedor además de que se gritan frases vulgares y soeces, sin  que una autoridad ponga orden a tanta indisciplina.
Esta situación desagradable comienza alrededor de las seis de la tarde para culminar después de la medianoche sin respetar la privacidad de las familias, así como el descanso de niños y ancianos.

Los vecinos de esta localidad han expuesto su queja a todas las instituciones que están relacionadas con la actividad festiva de cada sábado pero no han recibido una respuesta lógica.

No es menos cierto que hay personas que disfrutan la algarabía pero la festividad no debe pelearse con la tranquilidad que necesitan quienes no se acostumbran a tan desagradable diversión, están pues en su derecho de exigir una solución correcta.

Odisea de hiel.
Las parejas que deciden casarse en Matanzas no tienen derecho a pasar su luna de miel en un hotel, a un precio módico, en la moneda nacional, como sucede en otras provincias del país.
La única opción existente es la de pasarse unos días en una Base de Campismo Popular, las cuales sirven de recreación a las familias pero dejan de tener la comodidades del hotel.

Otra opción es alquilar una habitación en un hotel pero en la moneda convertible CUC, equivalente uno a 25 pesos, por tanto son  muy pocos los que pueden optar por esta solución, la cual es muy cara y viene saliendo en unos doscientos CUC solamente el alquiler de la habitación, sin contar el resto de los servicios a que tienen derecho los hospedados.
Las entidades a cargo de estos pormenores deben buscar soluciones que estén a alcance de los recién casados, como son escoger un número de habitaciones en distintos centros turísticos,  y dar un limite de días cobrando el servicio en pesos, eso no es tan difícil, cuando los hoteles a veces tienen varias habitaciones sin alquilar, a no ser que prefieran que se queden vacíos antes de cobrar el servicio a los cubanos que viven aquí.

Gran pobreza en municipios de la provincia.
La provincia de Matanzas conocida como la Atenas de Cuba por su tradición cultural ha sido también reconocida por su prosperidad, por lo que deja mucho que desear que, personas y familias residentes en varias de sus localidades vivan en tan deplorables condiciones, como han podido constatar los trabajadores sociales asignados a dichos hogares.

Vale puntualizar que estas personas no perdieron sus casas producto del azote de los huracanes pero hasta ahora a nadie le interesó que vivieran de semejante manera.

Yunia Fernández Ramírez vive en Quintana perteneciente al municipio de Perico, en una casa con piso de tierra con paredes hechas con tabla de palma  y techo de zinc.

Su casa no tiene ventanas y solo hay una puerta que está en mal estado. La “casa” tiene dos habitaciones pequeñas que ella utiliza como sala y cuarto, y no tiene baño, sin especificar donde cocina.

Otra matancera que vive en precarias condiciones es Miriam Sanz Torres cuya casa está llena de filtraciones y con peligro de derrumbe  sus pertenencias se han dañado por la humedad y su vida corre peligro en tan inhóspito lugar.
Casos como estos no son excepciones, y demuestran que Matanzas es una ciudad de grandes contrastes con su red hotelera en Varadero que no tiene que envidiarle nada a la zona turística de más prestancia en el mundo tiene a su haber, la terrible pesadilla de que algunos de sus coterráneos vivan en medio de la insalubridad.

Desperdicios a gran escala.
La ciudadela sita en calle San Juan de Dios esquina a San Cristóbal, está siendo remodelada y los escombros que se sacan de la misma son echados en la vía.

Personas irresponsables botan allí toda clase de basura que incluyen animales muertos, excrementos en bolsas de nailon y desechos de otras construcciones cercanas.

La loma de basura es descomunal y fue la causante de un lamentable accidente cuando el chofer de un camión tratando de esquivarla se fue contra un balcón en el que estaba una anciana.
Da pena que en momentos como estos en que se exige la higiene para erradicar enfermedades transmisibles existan basureros como éste que no es el único ni en Matanzas ni en la Isla toda.

Por otra parte, ciudadela o solar es una casa donde viven muchas familias hacinadas ya que en lugar de apartamentos, las familias viven en cuartos, algunos, los de menos recursos tiene que usar baños colectivos, otros los más solventes construyen baño, cocina y cuartos en el pequeño espacio asignado como vivienda; entonces por qué tratar de arreglar lo que no tiene arreglo, sería mucho mejor que a las familias que viven en estos lugares se les asignen apartamentos en los edificios de microbrigada,  es hora de que puedan vivir como personas, con un mínimo de comodidades.
Inspecciones empresariales.

Unas 70 empresas serán evaluadas a través de controles internos conformados por auditorias que comenzaron el 21 de abril y culminarán el 22 de mayo.

Con las mismas se comprueba el comportamiento del sistema de control interno  sistemático, que hicieron l durante el primer trimestre del año.

La inspección verifica lo referido a las tecnologías de la información, chequear los indicadores estadísticos y el plan de prevención de delitos.
Los auditores responden, por supuesto, a los intereses del Gobierno por eso, su único objetivo es encontrar defectos, reprimir y sancionar, están muy lejos de educar y escuchar a la masa trabajadora cuyos derechos a veces no son respetados y cae en indisciplinas producto del descontento general.
